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OIBBCCION. a d m in istra ció n  ;
0«ll« d«l Oarm«n, núm. 29, prlnolpal* 

T«l4f9nd nftm« 2.649.

G A C E T A  D E

VBNTA DB BJBMPLABBS: 
Mlnlatarlo da la Qobarnaelón, plant» 

Núméro suelta, 9,69.

A D R I D

- - ^ S U M A R I O  —

P a r t e  O lle la l .

M9l9l9rl9 <9 la t9b9nia9lio:' .
. É9aU$ áñonioa dUpumimáo que él día 11 

d$ Fébrero próximo s$ proceda á la éUc- 
M n parcial de un Diputado d Cortea 

^^pOr mdiaMtoa de La Bañeea (León), 
Mataró (Barcelona) y Ca 

cae i^ iic e  ( Albaceiie). --^Fágmaa 213 
U214.
IkiiUrit !• lattrvaiii PiUiea f Bellas Irtes: 

i l^ l  crden dedarando de utilidad pdblica 
¡08 Maeuelaa de Primera enseñanza 

la  o6r¿ éNoeionee de Geografía*, de la 
' Qff9 9S oiutora la Maestra D. Julia Qû  
4 Mrrez y  Moreno.'^Pdgina 214. 
í^ra düponiendo se agregue d lcís opostcto- 

nes d la cátedra de Maiemdticas del Jns* 
hUdó de Ciudad Beal la de igual asig  ̂
m iura del de Murda.'^-Fágina 214.

liinisterla d9 F9meRt9:
B M  eyán/i diM)gmiendo que por los Inspec* 

teres de Sanidad dél Campo se practique 
en el plazo más breve posible una minu  ̂
dota inspección de todas aquellas zonas 
fUinetás que se eonéideren sospechosas 
dé infección por aniuilosíomiasi8.--Fá^ 
yiná21á.

Otra disponiendo 56 cree en Córdoba una 
Qranja Escuela práctica de Agricultura. 
Página 214 y 218.

Adnlnlatraolón Central:
Estado.—Subeeoretaría.—Sección de Po

lítica.—Pliego de condiciones de la su- 
hasta para la construcción de una carre
tera de acceso ál puerto de Casablanca 
por Sidi Beliut (segundo trozo), y la cons
trucción de un colector entre el üad Bu- 
Bhura y el mar.—-Páginas 218 á 219.

Gracia y Justicia. — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la Secre
taria del Juzgado de Primera instancia 
de San Boque.—Página 219.

Instrucción Púbuca. — Subsecretaría.— 
Disponiendo se inserten en este periódico 
oficial las relaciones de altas y bajas co
rrespondientes al escalafón de los Cate  ̂
dráticos numerarios de Institutos, con 
relación ai publicado en de Enero de 
1910.—Página 219.

Anunciando convocatoria especial para 
proveer la cátedra de Matemáticas del 
Instituto general y técnico de Murcia 
(turno libre), agregada á las oposicümes 
de igual asignatura del de Ciudad BeaU 
Página 219.

Nombrando á D. Manuel López Domínguez 
Catedrático numerario de Geometr ía

añfialitka de la Eacultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla.—Página 219.

Dirección Gíeneral de Primera enseñante 
Aneittciando qm dentro del plazo legal se 
han presentado las instancias de las as-> 
pirantes que se indican para tomar par^ 
te en las oposiciones á las plazas de Pro» 
fesoras numeraria'  ̂de la Stcdón de La» 
bares de las Escuelas Normales Elemen
tales de Maestras de Castellón y Segoviet. 
Página 220.

Fomento —Dirección General de Obras 
Páblioas.—Ferrocarriles—IH^nienda 
que el dia 27 de Marzo próximo se veri» 
fique la subasta para la concesión de un 
tranvía con motor animal de Villarreal 
al Grao de Bwrriana. en la provincia de 
Castellón.—Página 220.

Servicio Oentral Hidráulico.—ii^yuliean* 
cfo á la Sociedad Tudela- Vegufn el su» 
ministro de 2J800 toneladas de cemmjo 
portland con deetim á las obras delpan» 
taño de La Peña.—Página 220.

ÁNBZO 2.^—E d ic to s .— Cu a d r o s  b s t a b Is ^
TICOS DB

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Belaciones de altas y btMjas correspon
dientes a l escalafón de los Catedráticos 
numerarios de Institutos, con relacián al 
publicado en V  de Enero de 1910.

Continuación del escalafón del personal 
subalterno dependiente de este Ministerio.

PARTE OFICIAL I

ru b lim  BEL COXSEJO BE HMISTR08

“ si a .  •! B n  Don Alfonso X in (q. O. g.)i 
a  U. lA BBNa Dofia Viotoria Eugenia y 
SSi a A  lUt. el Prineipe de Asturias é In> 
tutea Don Jaime, Dofia Beatris y Dofia 
Uatfa Oriatina, oontinfiu sin novedad 

as Importute aalnd.
De Igual beneficio disfrutan l u  demás 

penonu de la Augusta Beal Familia. 
 ------

i m s m i »  » g _ u  ««b d i u m

. . « t . ™  DKIII&rOS 
Anudado por el Ck>ngreso de los Dipu

tados qué ae proceda á la elección par- 
' alai de un Diputado fi Cortea por el dis* 
* tritó'dé Balamanca,

Vengo en decretar lo siguiente:
- ’ 13 doniingo 11 de Febrero de 1912, se 

p n u m  t  lA ilMoiBn pardal da m  Di’

pnt&do á Gortes por el distrito de Sala
manca, con arreglo á las disposiciones de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro d« la GobernaeiCa,

litnio Bsrr«u j Gutill».

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis- 
tiito d  ̂Mataró, provincia de Barcelona, 

Vengo en decretar lo siguiente:
£1 domingo 11 de Febrero de 1912, se 

procederá i  la elección parcial de un Di
putado á Cortes por el distrito de Mataró, 
con arreglo á las disposiciones de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil novecientos doce.

Bl Ministro de I . GQberaaeiOn,
ALFONSO.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se procada á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el diis- 
trito de Casas Ibífiez, provincia de Alba- 
oete,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 11 de Febrero de 1912, se 

procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes por el distrito de C ...S  
Ibifiez, con arreglo á las diaposieionea 
de la ley Electoral de 8 de Agoste d« 
1907.

Dado en Palacio á veintiuno de Enera 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. 1
Bl Ministro d. la OobnuadCa, ^ > J

ktous BirrsM j Cutill».

Acordado por el Congreso de los Dipu
ta los que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de La Bafieza, provincia de León, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Kl domingo U d« Fobrorg de 191% ••

[
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procederá á  la elección parcial de un Di
putado á Cortes por el distrito de La Ba- 
ñeza, con arreglo á las diepcsiciones de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Paiáéio á veintiuno de Enero 
de mil noVeCieiitos doce.

ALFÓNfeO.
B1 Uiaistro de la Gobeinacidn, 

iitoiio Barrote j Castillo.

B i M R W  DE iS T R üC C lÉ  P M C A
Y BELIiS ARTES

" ' ' * REALES ÓRDENES
Hmo. Sr.: En el expediente á instancias 

áei).^ tiulia Gutiérrez Moreno, ¿bncittíi* 
do sea deelaíada de utilidad para las 
Escuólas de Primera enseñanza la obra

* «Nociones de Geografía», la Sacción pri-i 
mera del Consejo d^ Instrucción Pública 
ha informado lo siguiente:

«Exatninadb el librito titulado «Nocio- 
" ¿¿B dp Geografía», por D.* Julia Gutió- 
x r e z f  Motmo, p ’emiada en los Juegos 
fiorales y ©ia la Exposicién nacional de 

" Viííéiüia, y lo ha énéohtrado corfectá- 
mehté ei^ritQ y ordenada para la Prime
ra  enseñanza. '

i^Bor ¥egla general, iás definiciones son
* claras y está bien élegida aqüella parte 

del Babear geográfico que conviene tio des
conozcan ios niños que se hallan en b l  
primer grado de enseñanza.

»Podría y debería, á juicio de la Sec 
ción, haberse prescindido de los coitcroí, 
üé lÓB ascios, ásficiós y d© Ibs
parJielios j  parastUreSr 

 ̂ »Son poquíaimáslas observaciones qhe 
ca b e  hacer al librito de D.* Julia Gu
tiérrez.

. k »Cita,cpmop6blaciones más importan
tes de Navarra, Tudeja, Estella y Perál- 
|a, y es indudabl^^ Tallafa^merece
s e r  citada con preferencia á Peralta.

»Al hablar de lOs ríos de América, cita 
como principales ól Missisipí, San Loren
zo, Orinoco, Aiñazonás, Colorado y 
« a ta .

»No cita los caudalosos Paraná y Uru
guay, q u e  áiitefe de (íéééftrbocar en el mar 

 ̂ forman, á pocás ie p á s  al Noroeste do 
Fue nos Aires, el vasto estuario del Plata.

' »El lla to d o  Río de lá Plata no es otra 
 ̂ ¿osa que este amplio estuario, á cúyas 
 ̂ mlrgenes bccídentales, bañadas da agua 

dulce, se asienta Buenos Aires, y á cuyas 
mSrgóneb oríentáles se h a 11 a situado 
Montevideo, bañado por el agua del mar.

lest>árrafos 10 y 11 aparece la pa
labra hemisfirtó Un h, falta de ortcgí'a- 
fía que debe eorVegirse en otra edición.

»A pesar de esto» lunares, estima la 
 ̂ l l f  cióh quf la obrita de la Maestra doña 

Julia Gutiérrez y Moreno puede ser de 
elárada de utilidad pública para las Es- 
ut^las de Frimera enseñanza.»

Y conformándose S» M. el Rey (q. D. g.)
 ̂ gpn él preinserto dictamen, se ha servido

resolver como en el mismo se propone.
Do Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. L muchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense* 

fianza.

limo. Sr: Vista la instancia en que don 
José María Goiizález Díaz solicita que se 
agregue á lajs oposiciones en que ha de 
proveerse la dátedra vacante de Matemá
ticas del InsUtuto de Ciudad Real, la, |ie 
igual asignatura también vacante en el 
de Murcia, y 

Visto el informe emitido por cl Presl- 
denté del Tribunal, del que ae desprende 
qué no se ha constituido éste aún, no su
friendo, por lo tanto, con la  agregación 
retraso en la fecha que pudieran comen
zar los ejercicios, y teniendo en cuénta 
lo dispuesto én ©i artículo 4.° deí Real 
decreto do 8 de Abril de 1910,

S. M. el R»y (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispóUer se t r e g ü e  á lasbpbsiéiónés á 
la Cátedra de Mátémáticás del Instituto 
do Ciudad Réal, la kie igual asignatura 
del de Murcia, cuya provisión córespon-í 
do al mismo turno, haciéndose convoca 
toria oficial en la forma que dispone el 
citado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cénocimiéuto y efectos procedélites. Dios 
guárde á Vr I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de Í912,

GIMÉNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

-----

T O T M I O  DE FOIESTO

REALES ÓRDENES
Dmp. Sy.: Ê istep̂ ^̂ ê̂  la zona roínfra^ 

de Linares, conforme á los datos, análi
sis y ótsérvacioiies reálíéádas por la Ins- 
pe3ción de Sánídad del campo, 82 minas 
ihfeétadks de anquilostoiniásis, sin que 
porlás Compañías y Sociedades explota
doras se exija Un reconocimiento previo 
^ f a  íécibtr nuevos obrerqs, sin haber 
procurado saléár los pbZos y galerías, f  
sin adoptar ninguna cláse ae precaucio
nes que eviten el contagio.

Sicndoeasi la misma población mine
ra de Linares que la de Almería, puesto 
que con frecuencia pasan de unas á otras 
zonas el personal, lo probable, lo casi se
guro es que esta última provincia men
cionada, de cuya procedencia ya loa clí
nicos han observado enfermos, e s té  
igualmente infectada en notaycr ó menor 
extensión.

Acaso oeurra lo mismo en otras zonas 
minera?, pardcularmente en las carboní
feras y en otras cuyas condiciones de 
profundidad, humedad, etc., se prestan 
al desarroiio del anquilpstoma productor 
de la afección.

En virtud de tales consideraciones,
I S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
I disponer:
I 1.̂  Que se remitan á las Jefaturas de 

los diatritps mineros iqSuCuesticnarioa, 
para que debidamente infom ados y con
testados en sus extremos por los Médi
cos, Ingenieros y funcionarios de todas 
las Empresas y Sociedades mineras, las 
remitan al Inspector regional de Sanidad 
del campo respec|ivo. . ..

2.  ̂ Que por los Inspectores ¿Hí Sani
dad del campo se practique en U plazo 
más breve posible u n ^ i^ u c lé sa  ihspeo. 
ción d i todas aqdellaáXohAs nálieras qué 
se consideren sospechosas de infección 
por anquilostpmiasis, y propqngj^ J | s  
reformas en cada caso oportunas.

8.̂  Que las Empresas no admitan nin
gún obrero nuevo sin previo reconoci
miento de suáhéic^,^iBb^á itsegurarsa no 
es portador da gérmenes de la enfer
medad.

4.  ̂ Que prohíban las OompNf|títreit- 
p lo ta^ ias  bajar ^ Ja l  llbqres á í|dos 
aquellos mineros infeqtáóios Pdr el an- 
q[uilofitoma, para cuyo efecto no tddben 
ádmitirse loa obrérothh sin
que preceda un reconocimientó líbtilta- 
tito  píártifeádo por el iliben
tener las minas, cépfortne "ÍI árHcütó 43 
del fteglamenl^ de ItoRria miueji^,

5«? Que las Gompafifas explotadoras 
saneen y desinfecten, ccm€ii*me Alai ra- 
%lál y ^ re c^ to s  de lá jpdtós
y ialerias infectádll^y 
veniente Vj^Utoito*

6.° Qqe ¡ás C om pañ^ prohíban cier
tas evacuáciones portadoras da^érsa©#^ 
en los trabajos iñteridres y que mi ellos 
panetren dé^éálzoi itó  ñitnérbs.
 ̂ 7.° /Que las Cotnpáñías establézcan lol 
retretes, láyapos y guardarropas 'peKsésa- 
rios en las inmeilaclones de lás boO%9 de 
entmda áiaa4tozqa y  procuran *
do la m ajor limpieza y educación higié
nica del mineró. En las Minás quo sea 
necesario se exigirán retretes é inodoros
m m m  M n m m
res.

Pe l^ial o r^ q  lo cqmuuí^oo á V. I.v£sra 
lu  conocimiento^ electos opor^noJh 
guarde á V, I. michos año8.^|áa<íri$ 3 ||le 
Enero de 1912.

Señor Director geueraí de AgrieuUm'a, 
Minas y Montes.

limo. Sr.: Vista la Tnstáncia que don 
léoha 10 de Sj^tiepibrf último díf^gen á 
este Ministerio diversas representaciones 
designada» por la fe e ^ a . Diputación 
Provincial, Exorno. Ayuntf ̂ ^ ^  
mandad dp Labradores, C|paar|ss w ^ a -  
les Agrícola y de Cpá|ereio é Ind u str || y 
otras entidades, todas la prQviqola de
Córdoba, sqlhdtan^ lacreac^u qp t^icM 
capital de una Granji esquela p i^ tiea  
de AR^i©dlturai para 1a que ae
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meten á poner á dieposioión del Estado 
la finca que reúna mejores condiciones 
al *éf8éfó/T 3éí peridnál {Scnioo 
que la exam^nei y el informe emitido por 
tó íu f ie i^ a J e fe d e  ig íp n it
mies tlb^^r^obai en el que expone que 
háreeenocido loa terreno^ ofrecidos, re- 
aullando qué | |^ ||p a ^ q |ia  af frata est | 
enclavada etiOiciaiaUoa Se U Ü
un ktldmetrp escaso de la capital, estanr 
do ^^Mtittt|[dw por variás íiázaa cotn- 
prendmas b|4é uaispia %de, y que 
ion: Huerta.]de Figueroa, que tiene una 
extéÉittdn aproximáda de cinco heM- 
reas; cuatro ! i^ ^  ;de tierirâ  c con 
una extenaíj^ dê  hojotáreas, y uua 
de olivar, é a  trea l^^ctéreaa; constitu- 
ycu^ uu tétal de 26 hectfceas, de for- 
malOT pOr m̂ aéas alu
viales, sféndlqji^ upa caái perfecta 
llanura, qu^xesi como todo el pago en 
que están eáclavada% de lo más fértil de 
la provincial, pudieúáo en parte ser rega
das, considerando que reúne excelentes 
oondicioneQÍ parâ êl objeto 1, qpe se soli- 
® ii^^iendo en cuepta la necesidad de 
impalür pqr fqdos Ibs medios la ense- 
fianza de sus maf
sifestacionee, la importancia agrícola de 
la pt#inciá de que se ttátá y la necesi
dad de acoj^er pefíeicúes de esta clase, 
solicitada pjor óntidpdog impor
tantes que bam dé contribuir por cuantos 
medioseatén á su alcance para que el 
Centro experimental pueda crearse eií 
las mejore  ̂ condiciones de viabilidad, 

el Rut (q. D. gi) se ̂ servido diS'* 
poner se crie en Córdoba una Granja es
cuela práctjca dp ^gpcultura en la Apea 
propuesta ppr pl Ingeniero ¿Fefe de aque
lla Sección ^l|;roii$]iiica, siempre que sea 
puesta á disposición de este Ministerio 
poi|J|| éntid¿dés ioiicitánfés, por todo el 
tienij^ que eî  Estado sostenga el Esta
blecimiento que se crea; debiendo, una 
vez em plido este z^uisito, formularse 
porNfi menc^pí^^ X|^ppierq el corres
pondiente proyecto de instaíación, que 
soDÜtará á la aprobación de ese Centro 
directivo, ^

Be Real cftden lo comunico á V. I, para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mticbós años, Madrid, 17 
do !Bnm?o de 1 Wfc - -

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

ífenasyM ont0

MINISTERIO DE ESTAiO
S é e e i ó n ^ e  P o l í t i c a ,

Et Ministro plenipotenciario de España 
én Tánger ña; remitido al Ministerio de 
Estado él pliego de condiciones de la su
basta para la construcción de una carre
tela de acceso al puerto de Casablanca 
por* Sidi 6elii|t (segundo trozo) y la cons
trucción de un colector entre el üad Bu- 
Skura y el m ir.

A cóntinuaoión, y para conocimiento 
de aquellas personas á quienes pudiera 
interesar, se publica el tezld mencionado.

Madrid, l l  de Eneró de 1912.—Él Sub- 
secretarió, Manuel González Hontcria.

OOBlMRUrO

COMlTf BSPfOIAL DB OSpA^ PÚBLICAS
Avifto de su b asta  piiblicaL

El lunes 15 Rabi 1330 (4 Marzo 1912), 
tendrá Itígar ón Dar-en-Niaba, en Tánger, 
á las diez de la mañana, sésión pública 
del Comité especial de Obras Publicas, 
para la subasta de la construcción de una 
vía de acceso al-puerto de Casaiblanca 
Po Sidi-Beliot (segundó trozo). Ejecución 
de un Colector entre üad-Bu Skura y 
eim ar.

Sé estima el presupuesto en 48.72d 
RO

francos, ó PO, y una suma á evaluar 5
RO

de 6.280 francos, — ó PO..5
Esta contrata se ajustará al Reglamen

to sobre adjudicaciones de la Caja espe
cial dé Obraa Públicas.

Se llama eépecialmento la atención de 
los contratistas sobre los artículos 10 y 11 
del Reglamento antes citado.

Los certificados de capacidad que se 
ppsenten en virtud de estos artículos, 
solo serán válidos cuando la naturaleza 
éimportánciá de las obras á que se refie
ran estén debtro de lo especificado en 
el último párrafo del articuló 10.

Las pérsónas que deseen lomar parte 
en la súpasté podrán cóíiiUltar las pie

zas del proyecto, así como los Reglamen^ 
tos sobre adjudicaciones en Dar-en Nía** 
ba, todos los días de diez á doce del»  
mañana^ exceptó los vieriíSii f  díaá félti-^ 
vos, y en la oficina del Ingeniero J e ^ d í   ̂
Obras Públicas en Tánger» todos los dlaSf 
de díéz á doéé de lá ÉiañánaV excepto ló l 
días festivos. ^ ^  ^

La propuesta se baré en impresoá qu# 
facilitárá la Administración.

Éí cóttcursaute indicará en su propues
ta la clase de mopeda (duro majzani oro^ 
francos 6 peisetasbro), en que d e s^  ser 
pagado en elcáéó dérésultaradjadicfiltarie 

Todas las cartas dirigidas ál Cómite 
especial de Obras PúbUcas llevarán la 
siguiente dirección:  ̂ .

Monsieur le President du Comité Spó- 
oial des ifraVáui Publics.-^Au Dár-en-
Niaba, á Tánger 

Tánger, 18 M*__óharam 1330 (3 de Eíb - 
ro de 1911.=El Presid«ntó del Comité,
A. Zaky. '
Víaa de acceso a l puerto  por 

BeHill (ilg M ao lréM 0 ).--C m ^  
ción de un  oqlector e titre  u a q  
S kura  y  él n iar.

CUADRO DB P R lb iP I 
Observaciones g^eneralei» 9*

I. Los i órnales que fiám î^n en la pri
mera sección delbuádro, y qué eStán de
signados por letras del alfabjato, np scii 
susceptibles de rebaja en lá adjudica
ción. Sé aplitarén ú n ic^ é p té  ep tas 
obras por administración 4ue el S^ívioio 
hiciere ejecutar á obreroti facilitadci^ por 
el contratista.

II. Los precios de los materiales al 
pie de la obra y de los trabajos quelfigu- 
ran en ía segunda sección, designados 
con números^ scm sobre ios que puede re
caer la rebaja de la subasta, y Ipá que 
deben servir de base á la liquidación do 
las cuentas de la contrata.

Comprenden los suministros, mano de 
obra, gastos fijos y anejos de toda clase 
y de uná manéta" general todos loé gas
tos ¿necusarios. para, tei îniusi* 9ómplfi|é* 
mente las obras y presentartai en perfec
to estado de recibo en lá época señalada 
por el Serviéió.

ComprehdezL por último, Ipi b én ^^ ta í 
y adelanto de foiidos.

TIL Los materiales procedentes del 
derribo, de mampostería Vieja, sé ein- 
picarán en las condiciones que flije el 
Servicio al ejecutar tas obrea.

Se entiende que el qñinto dé duro maj- 
zaui oró ó la peseta española oro méno|o^ 
nados en el presente cuadro de pireeféa 
equivalen á un franco.

Los pagos se harán en la moneda fija
da por el adjudidatario en su propifcs^*
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C L A S E  DS  O B R A S

PRIMERA SECCIÓN
J0BNALE8

IVófci.—Se aumentarán en un 50 por 100 
las horas nocturnas, es decir, entre ocho de 
la noche y cuatro de la mafiana, desde el 1.̂  
de Abril al 30 de Septiembre, y entre seis y 
media de la tarde y seis y media de la maña* 
na, desde el 1.* de Octubre al 3i de Marzo.

Peón en la explanación, Jornalero, machaca 
dordepiedrs:

La hora, veinticinco céntimos.............. .
Peón menor de diecisiete años:

La hora, diez céntimos. ............... .
Minador:

La hora, cincuenta céntimos..................
Albañil:

La hora, sesenta céntimos.. ..................
Cantero, capataz:

La hora, noventa céntimos.....................
Volquete con un caballo, comprendido cor- 

ductor:
La hora, setenta céntimos. .................

Aumento por cada caballo:
La hora, treinta y cinco céntimos.. . . . .

Pavimentador:
La hora, un franco  .........................

SE»ÜNDA SECCION
MA T E B I At E B  7  OBBAS

Obe$rvación,'—En los precios de los mate
riales está comprendida la  merma que pro
duce su empleo.

L* MaUriaUs,
Arena de mar, de grano medio muy pura, 

medida: ,
El metro cúbico, cuatro francos cihcnen-

ta céntimos...................... ............... .
Arena de mar fina:

El metro cúbico, un franco cincuenta
céntimos  .....................................

Mampuestos escogidos, procedentes de las 
canteras situadas en los alrededores de la 
ciudad, medidos:

El metro cúbico, tres francos .
Cal hidráulica:

La tonelada, sesenta y tres francos:. . . .  
Cemento portland:

La tonelada, ochenta y dos francos.. . . .  
Tubos de cemento, de 0,60:

El metro lineal, veinticiDCo francos. • ..  
Tubos d 3 gres barnizado, de 0,15:

El metro lineal, cuatro francos.............
Fundición para marcos y tapas de virillas y 

rejas de alcantarillas:
El kilogramo, veinticinco céntimos.......

Hierros y palastros para sifones, escalones 
y rejas:

El kilogramo, treinta y cinco céntimos.

Desmonte de toda clase, aun en roca dura y 
á cualquier profundidad, para alcantari
llas, registros y bocas, comprendiéndose 
excavaciones, paleo, recubrimiento do la 
zanja por capas de 0,15 ó 0,20, apisonado, 
demolición y recomposición del afirmado, 
transporte de las tierras sobrantes á t.200 
metros de distancia media, comprendién
dose igualmente los gastos y sujemones 
necesarios para asegurar el desagüe haoia

PRECIO 
en francos,
—  6P0.
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6 L A S E  DE OBRAS

la vertiente, así como los agotamientos, 
siempre que no rindan más de 10 litros 
por minuto:

El metro cúbico, dos francos cincuenta
céntim.os............... ..........

Rebaja al número 10, cuando las tierras se 
emplean en la carretera:

El metro cúbico, sesenta céntimos.. . .  
Hormigón compuesto de una parte de pie

dra de mar machacada (anillo de 0,06) y 
de dos partes de mortero en la proporción 
de 400 kdogramos de cemento por metro 
cúbico de arena número 1:

El metro cúbico, veinticinco francos. 
Mampostería de mampuestos brutos del ñú- 

mero 3, con portero  hidráulico en la pro
porción de 350 kilogramos de cal por me
tro cúbico de arena número 1, ccmpren- 
diéndose todas las sujeciones para inaui* 
postería dé bóvedas ú otras, para trabajos 
en el agua ó con la marea, desagües de 
agotamientos, como en el número 1 queda 
indicado:

El metro cúbico, veinticuatro francos.. 
Rebaja en el número 13, en el caso de em 

picarse piedra de la Administración pró< 
cedente de los desmontes:

El metro cúbico, tres francos.. . . . . . . . .
Enlucido de 0,025 con mortero de cementó 

portland, en la proporción de 300 kiló^ 
gramos por metro cúbico de arena núme* 
ro 1, en todas las superficies rectas ó car- 
vas, comprendiéndose todas las sujeciones 
para la ejecución de la sub bóveda, así 
como el refino de las juntas en 0,02 por lo 
menos de profundidad:

El metro cuadrado, tres francos.  .
Chapa de 6,04 de espesor, con mortero hi

dráulico en la proporción de 350 kilogra
mo?? de cal por metro cúbico de arena nú
mero 1, bien alisada con la llana, refino de 
las juntas en 0,02 de profundidad por lo 
menos:

El metro cuadrado, dos francos cincuen
ta céntimos..............................

Marcos do roble para registros,* según los 
dibujes del proyecto, de 0,125 por 0,100 y 
de 0,90 de lado exterior, colocado:

La pieza, doce francos.  .......... . . . .
Los mismos cuadros para rejas de 0,65 de 

lado exterior, coi ce ldas: .
La pieza, nueve francos  .......

Tubos de cemento conciprimido, de 0,60 de 
diámetro interior y da 0,06 de espesor, u 
ministro y colocaciós>, rejuntados con 
mortero de cemento portland, en U propor 
ción de 50 ) kilogramos:, comprendiéndose) 
una capa de arena de 0,10 de espesor:

El metro lineal, treinta francos.............
Tubos de gres barnizado, de 0,15 de diáme 

tro interior, rejuntados con mortero de 
cemento y una capa de arena de 0,10:

El metro lineal, cinco francos................
Cuadros y tapas de registros, rejas de alean 

tarillíss, de fundición y colocadas:
El kilogramo, treinta céntimos   .

Rejas do hierro forjado, escalones para re 
gistros, palastros para sifones de las bocas, 
comprendiéndose colocación y empotra 
miento:

El kilogramo, sesenta céntimos  ..........
Puertas de madera de encina de 0,084 y do 

0,65 por 0,65 con marcos de la misma ma 
dera de 0,08 por 0,08, comprendiéndose co 
locación y empotramientos:

La pieza, treinta francos  ......... ...........

PRBOIO 
en üraneof, 

BO 
i ■ éPO.

2,50

0,60

25,00

2AOO

8 ^

8,00

2,50

12,00

0,00

30.00

6,00

0,80

0,60

80.00
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SÜHKSOdtUi
artículos.

1
2
3
4 
3 
6
7
8 
9

10
11
12

OL A B E  DE O B H A S

Besmontes............................................................
Hbrmigdii dd beinénto..  .......
Mamposterfa de mortero hidráulico.................
Enlucido de 0,025. • •.  .....................................
Chapa de 0,04........................................................
Marco de encina para registros  ....... .............
Idem id. para re ja s  ......... ............... .............
Tubos de cemento de 0,60 ..............     i
Tubos de gres de 0,15........... ........................ ...
Marcos y tapas de registro, rejas de fundicldn. 
R^as y escalones de nierro forjado y planchas 
Compuerta y marco  ........... ............... .

CANTIDADES
NÚMERO

del
cuadro.

PRECIQ

3.600m3 11 2,50
13 m> 13 25,00

900 m* 14 24,00
2.800 m* 16 3,00
1.600 m* 17 2,50

14 18 12,00
10 19 9,00

0,100 mli 20 30,00
0,50 mi. 21 5,00
6.000 k. 22 0,30

220 k. 23 0,60
1 24 30,00

Suma á evaluar por vlgUanoIa, agotamientos, demolición y recomposición de afirmado y trabajos imprevistos.

IMPORTE

9.000 
250 

2; .€00 
8.400 
4.0Í)0 

16b' 
9(1 

3.000» 
250 

1.800 
132 
80

48.720

6.280

55.000

RO
Se estima el presente presupuesto en cuarenta y echo mil setecientos veinte francos o PO y una suma á evaluar de

ROseis mil dvsdentos ochenta francos dPO.
6

Casablanca, 20 de Mayo de 1911.sccBedactado por el Sobrestante firmante, Philippeau,

PLIEGO DE CONDICIONES 
A ,—•G oiid io ion oa  g 'en ev a lea  

y  flnuiieréváa.
AUTÍouno 1.®

Objeto (le la contrata*
La contrata á que se refiere el presente 

pliego de condiciones comprende, salvo 
las obras indicadas en el artículo 8.% to
das las neeeí^arias para la construcción 
de un colector desde Uad Bu Skura al 
mar.

£1 largo de este colector es de 941 me* 
tros; de lós cuales se han de construir 559.

ARTÍCULO 2.®
Importe de la contrata*

Se estima el importe de las obras en 
48.720 francos y una suma á evaluar de 
6.280 (seis mil doscientos ochenta) por vi< 
gllancia, obras por Administración 6 im* 
previstos.

ARTÍCULO 3.®
V Vi exeepktadas,

Nó sej^inpr^^ en la contrata las 
obras ejecutadas con cargo á suma á 
evaluar.

artículo  4.®
Duracián de la contrata*'^1áulta9*

La 4htAcIón de la contrata es de cinco 
m ea^ á éphtar desde la fecha en que el 
Servicib hótifica al Cotítratista la orden 
de empeaar las obras.

Por cada día de retraso se aplicará al

contratista una multa da quince francos 
(15 francos); si el retraso es mayor de 
dos meses, la Administración podrá res
cindir la contrata aplicándo el artícu
lo 24 de las cláusulas y Condiciones ge
nerales, excepto si húbiere caso de fuer
za mayor, definido y señalado en el ar
tículo 17 de diches cláusulas y condiciones.

8i el contratista no ha gastado en obras 
y suministros la mitad dél importe de la 
contrata, deducido á la rebaja, en el pla
zo de tres mese?, á contar descae el. co- 
mienso de las obras, se le aplítará una 
retención de 10 francos por cada día de 
retraso; esta retención se acumulará á la 
m^s arriba indicada.

Si durante el plazo de cuatro meses el 
importe de los gastos no llega á los cua
tro quintos del importe de la contrata, 
podrá ser ésta rescindida por la Adminis
tración en las mismas condiciones que en 
el caso antes citado.

ARTÍCULO 5.®
Fianea*

El importe de la fianza ih'ovisional será 
de 5í'0 francos (quinientos francos) y la 
definitiva de dos mil francos (2.000 fran
cos).

ARTÍCULO 6.®
Limite de la retención déla garantía.
La retención de Ja dácima parfJte, espe

cificada en el artículo 82 de las eU'^usulas 
y condiciones generales no pafc'Airá de 
8.500 francos (tres mil quinientos fran
cos).

La Administración podrá, si lo juzga 
conveniente, reembolsar ai contratista la 
mitad de la retención de la garantía des
pués de la recepción provisional.

ARTÍCULO 7.®
, Fago.

Los pagos se verificarán por el Banco 
de Estado en Casablanca.

ARTÍCULO 8.®
Eeglamentos aplicables.

El contratista queda sometido:
1.® A los reglamentos sobre adjud£» 

caciones;
2.® A las cláusulas y condiciones ge

nerales; y
3.® Al pliego general de condiciones 

de Obras Públicas, excepto las deroga
ciones expresadas en los dos últimos Re
glamentos y la del artículo 15 del pre
sente pliego

Se considera que el contratista conoce 
perfectamente estos documentos, que pO’ 
drá examinar en las oficinas del Servi
cio, y de los cuales se le enviará un ejem
plar, en el caso de solicitarlo.

B.—Condiciones técnicas.
ARTÍCULO 10.

Ferfil longitudinal.
El eje del colector presentará las pen

dientes indicadas en el perfil longitu
dinal.
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NaiuraUm y procedencia de los materiales.

P R O C E D E N C I ACliASE DE MATERIALES

Piedra machacada.
Para macadán ...............................
Para liormigónes' ...........
Gravilla para macadád ú.horipigón . 
Adequiiies regulares.. . . . . . . . . . . .
Encintados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oautog 6 adoquines irregularéa...

Piedras d,uras de los alrededores de Carablanca.... ■ , . . . .  ^

Materia de agregación.

Grava para la cimentación de afirmado . . . . . . .
Aven» para los afirmados.  ....... ............ .....
Arena para mampostería.....................................
Mampuestos ordinarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diversas clases de mampuestos. ...............
Piedra de sillería tlérna .     ....... ..........
Piedra de sillería dura........................................
Losas — .......................................................... ..
Gravilla de sílice ................. ..........
Roca   ................................................. .
Cal grasa....................................................
Cal hidráulica. . . . . . . . . .   ............................ .
Cemento Porland.  ....................................
Cemento  ....... .............. .............
Yeso dol país *.......................... ...................  ..;.
Yeso extranjero.   ......... .
Ladrillos del país ..........
Ladrillos extranjeros.. .................................
Tubos de gres barnizado .

De los alrededores de la Roca Regra, excluyéndose la arena fina. 

B&Iob »fa-eá«4e*«B Gagabtoaa%aCT>uyfetrio«ftial.8i;»iAiamO.

»

Serán, A falta de otras indicaciones en contrario, de la#primera# c^idkdes ad- 
iniiidas en los paires de origen para los trabajos simiíarós ej^iiiados por el

Tubos de cemento.......................... ........... ......
Asfalto. . . . . . . . . . . . . . . . .  .^T.......................... SwviHo..
Baiún . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
Alquitrán mineral ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Madera.. ........................................ . . . . .
Hierros y aceros..................................................

Agua........................................ .....

ARTÍCULO 14 (1).
Calidad de los materiales.

Los materiales procederán do los me
jores bancos de las canteras indicadas én 
el artículo 14 del presenta pliego.

8erán duros, do buen yaéimiento, sin 
pelos, no heiadizcs, 1 mptcs de gangas y 
tierras y lávádos con cej^iílo de acero si 
fuere necesario;

ARTÍCULO 14 (2>*
Cal ¡lidrátiUca y cementos.

Las cales hidráulicas y cementos se em 
fregarán en saco# 6 en toneles bien ce
rrados y con la marca de fábrica. Serán 
de la mejor calidad y de la procedencia 
indicada en el pliego'; estarán puros de 
toda mezcla, bien enérgicos, r  o presen
tarán adherencia en ningún punto y es
tarán reservados de la humedad hasm el 
momento de emplearse. Aquéllos qije tu 
vieran el menor indicio de alteración, se* 
rán rechazados y transportados inme
diatamente fuera de los límites de las 
obras. Los aprovisionamientos se regu
larán de manera que estos materiales no 
estén demasiado tiempo Almacenados. 
Todo saco ó barril no provisto del plomo 
reglamentario, se rechazará rigurosa
mente.

ARTÍOÜL# 14 (3).
Fabricación de morteros.

La composición de los morteros ea la 
indicada en e! cuadro de precios; lo í 
morteros se fabrioérán en superficies de 
tablas ó palastros, resguardados del sol 
y la lluvia; las proporciones se ajusta
rán rigurosamente á  lo prescrito en el 
cuadro.

El contratista tiene lá obligación, de 
tener en las cb j|s  las medidas de capa
cidad y báscula# neéésarias para la com
probación do las proporciones dolos mor
tero^. La medidas ó cajas fabricadas por 
el cóptratist» y pol̂  su cuenta, guarda
rán una relación sencilla entre el núme
ro de cajas de arena y el de sacos ó barri
les de cal ó de eemohto que han de mez 
clarse.

mezclas se harán en seco y en las 
proporcior es debidas de cal y arena. Se 
las mezcla íntimamente, y entonces se 
añade pocé á poco el agua estrictamente 
necesaria ál mismo tiempo que se agita 
fuertemente hasta que sea imposible dis
tinguir en la mezcla las partículas de cal 
de las de arena.

Los morteros de cemento se hacen de 
la misma manera, pero disminuyendo 
todo lo posible la cantidad de agua«

ARTÍCULO 14 (4),: 
Fre€Cf*ipcwneí̂  generales referentes 
‘  ̂ ditei^afíikria.-

Las piédra# y los mampuestos ser,^  
bien regados en el montón medía"ííora 
antes de empléárse¿ ’

En tiempq secos# regará ligeramente, 
pefo con frebueacia'. la obra ya acabad#, 
U; nn 4e evitar una deáe<%cidudeÚT#Btáao 
rápida. Se la preservai^á contra lá seq^C'* 
dad y contra la lluvia por medio de éále* 
ras, sacos ó pája, suminlt^rados por el 
contratista y por su cuentif 

Cuando concluya qna manipostería 
nueva sobre qtra hecha algún tíómpo au' 
tes, la superfidie de Unión de ambas séri 
culdáddéamenté lavada, limpiada y re* 
gada.

El mortero existente én las obras esta
rá siempre en artesas de madera, que en 
tiempos iluvioeos ó cálido# se abrigarán 
con esteras. Queda expreásmente prohi* 
bido reblandecer el mortero añadiendo 
agua.

El contratista tomará las medidste ne
cesarias para evitar el desprendimiento 
ó remoción de las mamposterías írescasf, 
ya por depósito de materiales^ ya por el 
paso de carretillas ú obreros.

Ko sé permitirá el paso de éstos sino
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después que las mamposterías hayan 
sido reoubiertas con tablonea á pro
pósito.

Onando las mamposterias de una obra 
tengan que estar más de an mes inte- 
Trompitnts, el oontratSsta cubrirá la sü- 
perhcieauperior de las mismas do ma
nera que no puedan sufrir perjuicios por 
las IbiTias.

Todas las mampostcríaa averiadas por 
una causa cnahtniera eer&n derribadas 

-y aonatruída» de niWTO-iior el contratls- 
r tafUtn derechoé iBdMatdKaeión por este 

mrtlvo.
ÁRtíCrfLO 14 (5).

Man^óst$ieia con tftampuesios y mbrtero 
da bal hidráMlioa.

JLa mainpoBtería ordinaria aplicada en 
cirnentaciones 6 elevaciones, estará per- 
feottaiente llena- 

KÍDguná piedra d^épd tocar & otra sin
tampoco que

darán reliónos ocmPlCtainmito de morte
ros bueéda un pócb cdustáérableB. 

i i l '  eblocará cada piedra hoffzcnital- 
midtrsdfirre'lrá Itkiho de w  en un 
VCrdid^-btfiode'Saóirtero que odupará 

<4H!ia IfíiKttMidn más 6 muaos Ignai á la 
ta piedra.' Se eoloeari& las 

- w ^ s ^ l í e  ?sl do mastera que formen 
«fp fbtOlitwarfffddo,- paira lo eaal se tas 

■ m lrk  vatffhdaitse de «ti inaSo de madera, 
‘‘hcái ei^i^é té golpeará la  piedra hasta 
" ilS etín la  buen aslooto,'haciendo refluir 
flÉWÍiSPA» porHodas tas j untap de su pe-
ífmétpo. füTrtíortéro'que reboso se reco- 
'í^ái''«bn la*Ua«a para emplearlo en la 
piedra aigulente, y se separarán los pe- 
áM N SH pikiú  4«é salten por t é e t e  del 
tqppo.

'4»nie<ui»»q:«é,tiea prp^ao, para que tim* 
«gnn hfeniaáiisrtQ y la unión necesariaen 

la mampostearía. . .
A pesar de todas las precauciones in

dicadas, siempre quedarán huecos vacíos 
lueatos, en los cuales seen tr i_ ,„_ . , .

latujanmOTTC&^füéra'né^ intro-
dnoiendo despufe trozos de piedra bastan
te pequeños para que puedan llegar al 
ÜiidO»i^llineordespuáz«e rellenará con 
élibSlBayores y a» proonrará que todos 

'I s^ f  '^dazos Wtén bien ligados entre sí
i y* w n ’ f  oimmr conglomerado de piedras

■ ' '
iBLeiseÓte de'piedra nó rse empleará 

nada más que como caso excepcional y 
'^fl^llélm áiiiáetotesd^ ee
•^dm ri^athbidii; én todos tos demás ca- 
•Sdren qué' e l  iu lieiidm tre varios mam- 

B»' sea posible hacerlo de otra 
manera j  el numero >de las jiHbtas de 

«Éid#ldilld««e<,ikflrmar& bien por. medio 
Ü  ta llmíúi;-pars estar seguros del buen 

<' «Mttto^^de iwmtitae pe pondrán sigueas 
pledrssU ^  altas sórstrán de guía. A 
«ledtáa que se trabaje en una hilada se 

• feBafírá en aignitop «ntím eti os de pro
fundidad el ntcwtero do las juntas dé la 
parte de «Cta hilada i quedb por ro-
v«di«teé limpiarán cuidadosamente t0 ‘ 

^ASdiasóarae^ se las barrerá y se las raga- 
> SMftltgM^ente con «gtta > d« cal, de- ma

nera qu e-qu0den"h'iknedaB pero no en* 
'bhircadas. ^

he fflhiMO se hará onando se jUnto una 
mifnihoéterfa á-otra. .

fipsegitirá^ asta manera hasta con- 
asfttié lo» añedios y sliBras ojaladas.

s e .^ a r d ^ n  p a^  
tos macfxoB de ios fiimientos y  las {mrles 
interna* de las construocióneí.

Los paramentos que hayan de ir tapa
dos por la« tierras estsrfa'^btoii lral>»}tt- 
dos,%*« piedras se
Ho do ptodo q u i teDfap buen esieptoy

junten bieh; tendrán, por lo menop, 0,25 
de cola, y estarán separadas de metro en 
metro por un tizón dé 0,40 de Oola.

ARTÍCULO 14 (6).
de ca^enfo.

Se raspará primeramente, se limpiarán 
y regarán las juntas en 0,02 de profundi
dad, después se les rociará con escobilla 
cmpléándo un mortero claro de cemento 
muy ligero; en seguida se aplicará el en
lucido igualándole y puliéndole fuerte
mente con la llana.

Cualquiera que sea el espesor del en
lucido se ejecutará de una séla capa, á 
monos que no se ordene otra cosa.

El enlucido tendrá uu espesor medio 
de 0 025; el espesor no será inferior á 
0,015 en las piedras salientes de la mam- 
postería.

.C.—Condicioues diversas.
AHTÍCULO 15

Derogaciones á las cláusulas y condiciones 
generales y al pliego

ARtíCUtOÍO
Anidaciones y adiciones.

Quedan anulados y Sin aplfoaeión á  la 
presente contrata los artículos 9, 11,12 
y 13.

AHTíctrLo 17 ^
ClitfSillas diversas.

Los desmontes sobrantes procedentes 
de las excavaciones podrán emplearse en 
el terraplenado de la carretera ai la Ad 
mlaisiracióii lo juzga conveniente.

En iBfite caso se aplicará la rebaja pre * 
vista en él numero 12 del cuadro de pre- 
(Hos; Igualmente podrán emptearse en la 
mampi^tería los mampaeatot proceden
tes deM  excavación, aplicando la rebaja 
del n limero 15.

Woia^.—Inmediatamente después de la 
adludieaelón se anotaran al pie de cada 
página todas las anulaciones y adiciones 
que medí ñquen las idáuiulas impresas y 
eomtitujrah cláusula^ especiales, lo que 
se rubricará ppr el Ingeniero Jefe 6 su 
delegado y por el adjudicatario, en dos 
ejemplares, de los cualcd uno quedará en 
el^ervibio y el otro pasará á poder del 
aijudicatario con todo el resto del pro
yecto.

Deberá indicarse el peso, da vacío y á  
toda carga, de tos cilindros que hayan 
de emplearse y el modo de ejecución 6 
Calidades de los matefiatos y obras, pre
vistos en el pliego general, sobre los cua
les haya recaído la elección.

B^dactado por el Jefe del Servicio.» 
^sab lanca, 15 de Mayo de 1911.—Phi- 
Uppeau.

Ooiáprobado por el Jefe de estudios 
ñrmante.»Tánger, 30 de Mayo de 1911.^ 
Bonjean.

Visto y aprobado por el Ingeniero Jefe 
flrinante.-^Tánger, 30 de Mayo de 1911. 
G. Porche.

Aceptado por el Comité especial de 
Obíi:a8 PAblloas en sesión de 2 de Junio 
de 1911.--El Presidenteflrmante, A. Zaki.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sitbseeiretaria.
Juagado de primera instancia de 

"Sáh Boque se halla vacante, por no pre- 
sentación de D. Francisco Fernández Ga* 

.lerarla de Becretano ¿udicial, de catogc? 
ziáa-de «censo, qqe debe pro veerse »por 
iiT ti|iiedidy como oom prcbd lla  eq ’ el

primero de los turnos establecidos en el 
párrafo 1.® dftl artículo 12 del Real decre
to de 1.  ̂de Junio de 1911.

L o s  Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma prevenida 
por el artículo 14 del mismo Real decre
to, dentro del plazo de treinta días natu
rales, á contar desde la publicación de 
e s t o  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 20 de Enero de 1912.—Ei Sub- 
secretarioí A. Montero.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜ B LIQ li
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría,
Esta Subsecretaría ha acordado se In- 

séríen en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  las altas 
y bajas correspondientes al Escalafón do 
los Catedráticos numerarios de Institutos, 
con relación al publicado en 1.° de Enero 
de 1910 (véase Anexo nútn, 2), concedién
dose el plazo de diez días, á contar/ de la 
fecha de su inserción en el expresado pe
riódico oficial, para que eleven á este 
Ministerio las reclamaciones quoestímen 
pertinentes; >advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo improrrogable, se con
siderará caducado todo derecho y se pro
cederá á la publicación d d  Esoaíaf^ df- 
flnitivo.

Madrid, 9 de Enero de 1912.—El Subse-
éréÉriojTOvas.

De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha y lo establecido 
en los artículos 4.®, 6.‘\  7.® y 8.® tiol Real 
decreto de 8 de Abril de 1910, se hace con- 
vocatorik especial para proveer la Cáte
dra da Matemáticas del Instituto general 
y técnico de Murcia (turno libre), agre
gada á las oposiciones de igual asignatu
ra de! de Ciudad Real, concediéndose í l 
piaz 1 de un mes para que puedan solici
taría loa que estén en coadiclonea y ásoi- 
ren á ella, teniendo únicamente derecha 
á optar á dicha vacante y á las que pu
dieran agregarse, pero no á las anuncia
das anteriormente.

Los aspirantes presenta los dprante la 
primera convocatoria tienen opción á to
das las plazas ag riad as .

Los nuevos aspirantes presentarán den* 
tro del citado plazo de un mes, y á con
tar desde la publicación de este ánuQdo, 
en el registro general de este Ministe
rio, la instancia correspondiente, acom
pañada de la docu atentación justiflcati- 
va de reunir las condiciones exigidas por 
el expresado Real decreto park tomar 
parle en las opcsioiones qué se citan 
en la convocatoria publictda én la G a c e 
t a  de 22 de poero da 1909.

Madrid, 15 de Enero de 19l2.»El Sub« 
secretario, Bivas.

  ..
En virtud de concurso de trafiiación,

.  S. M. el Rey (q. D. g.) ha ré&uelto nom
brar á D, Manupi López Domínguez, Oa- 
tedrático numerario de Geometría analí
tica de la Facultad de Ciencias do la Uni
versidad de Sevilla, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, y dem ás von tajas de ia 
Ley.

Per ooBsecuencia do este nombramien
to, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo l.® del Real decreto de 31 
de Julio do 1901, sa declara vacante lat 
Auxiliaría numerarla del primer grupo 
da la mkma Facultad y Universidad qp© 
yiene dcsém^ñando el interesado,

:pe Real ordon comuniosida la digo i
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V. S. para sa conocimiento y demás efec* 
to8. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1912.=BI Subsecre
tario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.
Méritos y  ssrvieios de D. Manuel Lápee 

Dominguee,
D octor en Ciencias Fisicomatemá

ticas.
Ayudante numerario, por oposición, 

dé la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, según Real orden de 25 de 
Junio de 1896.

Auxiliar numerario de la Facultad de 
«Ciencias la Universidad de Sevina, 
por concurso y Real orden de 12 de No- 
jjriembre de 1898.

Ma estado encargado de varias Cáte
dras, entre ellas de Geometría analíti
ca, durante un curso completo, y fraocio- 
reaf de curso.

Es* autor de diferentes obras científi
cas, oníre ellas de una colección de plan
tillas 7  cálculos para el estudio de Alge
bra, de Geometría analítica y de Cálculo 
infinitesimal, y de un tratado original de 
Jáeoánica aplicada, inédito.

MINISTERIO DE FOMENTO

ISireeelóa Cteneral de Oferaa Pd<> 
ftlieee.

],l;,.'e«elén  « e n e r e l  de P r im e r a  
en señ a n za .

Nt*mb?t'4o por Real orden de 5 de Oa- 
tn h r»  último, publicada en la Gaceta de 
S  de lOT HÜsnms, el Tribunal para Joz- 
■isar laH oposiciones á las plazas de Pro te • 
«oras numerarias de la Sección de Labo
res de las Escuelns Normales Elementa
les de Castellón y Segovia,

Esta Dirección General nace público
lofligniente: , . , , , .

I “ Que dentro del plazo leg?l se han 
presentado las instancias documentadas 
4e las aspirantes que siguen;

D.“ Josefa Martínez Santa María.
María Elisa Rodríguez Gómez. 
María del Pilar Arroyo del Moral. 
Felisa Olmedo Ortega.
Leonor Vilao Oñate.
Elvira Tovar Núñez.
Adela Eatévez Fernández.
Ja«¿na Balgorri Macua.
Merííi del P ila r  A rrese Igo r y Sal-

^  M a^Angeles Miranda Villate.
Trinidad Rodríguez Estéranez. 
María Encamación Vilda Represa. 
.Teresa Jimé aez Serrano.
^.enancia Barrera Barrera. 
Oaadlda Fernández Bárcena. 
j ’osfcfa Santos Méndez.
Mb'ría Monserrat Vailés Mantuaoh. 
KoB Pérez Solernón.
Irene' Caeteo Jiménez.
Gaspa.*» P«“ «a

2.« Ouedan* eaduíáas de estas oposi-

**^.*W ría Tovi« Sánchez, por no poseer 
títuio profesional «uflclente; F 

D.- Eloísa Arroj o J  ?' r» ?
suelo Pinillas Alvai’oa y D. María Casti
llo Miguel, por no acompañar dooumen-
\sación alguns; y . .

3.® Que tiesdo el día en que so inserte 
m i  la G a c e t a  el presente anuncio, empe-

á coiaarfce los plazos á que se refie
ren loa artíííuiot' 14 y 15 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910. _

Madrid, 19 de Enero de 1912.—EÍ Di- 
jector general, B. Aitamira.

FERROOAREILBS—CONCESIÓN 
7  CONSTRUCCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 17 del actual,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 27 de Marzo próximo venidero, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de la concesión de un 
tranvía con motor animal de Villarreal 
al Grao de Burriana, en la provincia da 
Castellón.

El acto se verificará en esta Corte, en 
el Ministerio de Fomento, ante el Direc
tor general de Obras Públicas ó persona 
en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y en papel de la clase un
décima, arreglados al adjunto modelo, 
acompañándose en otiro pliego aparte el 
documento que acredite haber comigna- 
do en la Caja General de Depósitos la can
tidad de 2.238 pesetas en metálico ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pú
blica, calculados al tipo que al efecto les 
señalan las disposiciones vigentes.

La lidtaGión versará, en primer térmi
no, sobre la cantidad tipo del remate y 
después acercá déla rebaja de las tarifas 
aprobadas, y si resultaren dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto 
mismo, sólo entre los autores de ellas, á 
una nueva licitaoióc abierta, que versará 
sobre la rebaja del número da años de la 
concesión.

Esta licitación durará, por lo menos, 
quince minutos, pasados los cuales se 
dará por terminado el acto, apercibién
dolo antes el Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en dicha 
licitación no hiciesen proposición algu
na de mejora y la cantidad ofrecida fue* 
se igual, se declarará mejor postor al que 
hubiese obtenido el número más bajo en 
el sorteo que ha de preceder á la apertu
ra da pliegos.

Las proposiciones que no cubran el tipo 
de subasta serán desechadas.

Adjudicada la concesión 6 desechadas 
todas las proposiciones presentadas, los 
respectivos interesados podrán recoger 
en el Negociado de Concesión y Construc
ción de Ferrocarriles del Ministerio de 
Fomento los depósitos constituidos para 
tomar parte en xa subasta, exceptuando 
el correspondiente á Ja proposición ad
mitida, que se retendrá hasta que el con- 

.cesionario consigne en su día la fianza 
del 5 por 100 en los términos que expre
sa el ardouio 40 de la vigente ley de Fe
rrocarriles, lo que se verificará á los qnin- 
oa áUs do otorgi^rie la concesión.

El concesionario quedará sujeto á lo 
q ie  dispone la ley de Ferrocarriles de 23 
ue Noviembre de i877 y Reglamento para 
su ejecución, y demás disposiciones vi» 
gentes dictadas ó que se dicten con ca
rácter general.

Asimismo qi|edará sujeto al pliego de 
condiciones particulares que regula esta 
concesión, aprobado p r Real orden de 
8 de Noviembre de I8e9| pubiioadi Ig

Gaceta de Madrid de 21 de Febrero de 
1890, y á todas las prescripciones im
puestas á esta línea, y sustituyendo al 
anterior concesionario en todas sus obli
gaciones y derechos.

Él tipo para esta subasta será de pmie- 
tas 54.114,18, á que ascienden las dos ter
ceras partes del tipo por que se anunció 
la última subasta, según preceptúa el ar
tículo 39 de la vigente ley general de Fe
rrocarriles ya mencionada.

Ep el Negociado de Concesión y cons
trucción de ferrocarriles del Ministerio 
de Fomento, se hallarán de manifiesto 
todos los días no feriados, durante las 
horas hábiles de oficina, un ejemplar del 
proyecto y Gacetas en que se publica el 
anuncio de la subasta y pliego de condi
ciones que regula esta concesión, respec
tivamente.

Madrid 19 de Enero de I9l2.«-Bl Mrec- 
tor general, F. O., L, Baroala.

Modelo de proposición^
D. N. N., vecino de ..., según cédula 

personal número..., enterado del anuncio 
publicado en la G a c e ta  d e  M adrid  d e... 
d e ..., así como del proyectoi condiciones, 
tarifas y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subMta 
de la concesión de un tranvía con motor 
animal, desde Villarreal al Grao de Bu- 
rriana, en la provincia de Castellón, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción y explotación de dicho tranvía, 
con estricta sujeción á dichas condicio
nes, por la cantidad de ... (esta cantidad 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(Si algún proponente lo estimase, po

drá además proponer rebaja en los tipos 
de las tarifas ó en los años de la conce
sión ó cualquier otra mejora que crea 
oportuna.)

SERVICIO CENTRAL HIDRXUí ICÓ

visto el resultado del concurso celebra
do por la Junta de obras del pantano de 
La Peña para el suministro de 2.800 to
neladas de cemento portiand artificial, 
con sujeción á las bases publicadas en 
la G ac e ta  d e  M adrid  de 28 de Septiem
bre de 1911:

Vistos los informes emitidos por el 
Ingeniero Director de las obras, la Junta, 
el Ingeniero Jefe de la División delEbro, 
ei Servicio CentMH^ <^n-
sejo de Obrás Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien adjudicar el mencionado 
suministro á D. Gasáreo Oajal Bueno, 
como apoderado de ia Sociedad anónima 
Tudela-Vfguiñ, al precio de 59|98.pese* 
tas la tonelada neta, sobre Tag0Ht en la 
estación de La Peña (Huesea), eqn suje
ción á las condiciones establecidas en las 
bases publicadas en la G a c e ta  d e  lia- 
DRio de 28 de Septiembre de 1911 y á las 
consignadas en la proposición.

De orden del señor Ministro lo  comtt* 
nico á V. S. para su conocimiento y el de 
la Junta de obras. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Enero de 
1912.a^l Director general  ̂Armiñán. 
Señor Ingeniero Jefé de la División hl* 

dránUca dsl Ebrpi

MSÍÜ


